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Resolución 20240026099
(20-12-2024)

Por medio de! cual se resuelve un Recurso de Reposición en contra de la
Resolución 20240023650 del 26 de noviembre de 2024 por medio de la cual se

autoriza la adopción del régimen y las tarifas del establecimiento educativo
privado COLEGIO TERESIANO DE ENVIGADO.

LA SECRETARíA DE EDUCACIÓN DE ENVTGADO

En uso de sus atribuciones legales y en especial las que !e confiere e! artículo
7.13 de la Ley 71 5 de zAU.

CONSIDERANDO QUE

Surtido el trámite para la adopción de tarifas, la Secretaría de Educación de
Envigado emitió !a Resolución No. 20240023650 del 26 de noviembre de 2024,'
Por la cual se autorizan la adopción del régimen "Libertad Regulada'y las
tarifas del establecimiento educativo privado coLEGlo TERESIANO DE
ENVIGADO con código DANE 305266000591 para el año lectivo 2025".

Debidamente notificado el acto administrativo el dia 27 de noviembre de 2024, y
dentro de los términos de ley, el COLEGIO TERESIANO DE ENVIGADO,
interpuso el recurso de reposición en contra la Resolución No. 20240023650 del
26 de noviembre de 2024.

La rectora manifiesta su inconformidad frente a !a resolución recurrida Ia cualfue
radicada en el Sistema de Atención al Ciudadano Envigado - SAC, a través del
radicado ENV2024ER006338, argumentando que:

Debido a un error cometido por la secretaria académica del colegio, se
diligenciaron valores incorrectos por concepto de cobros periódicos,
específicamente en el rubro de alimentación. Los valores consignados
corresponden al año vigente y no a los aplicables al período objeto de revisión.

En virtud de lo anterior, y para dar respuesta a esta situación, solicitan que la
nueva resolución incluya Ia siguiente información:

Finalmente, con base en !o expuesto y de acuerdo con el análisis realizado,
sobre Ia naturaleza del concepto "cobros periódicos", este Despacho encuentra
sustento para autorizarlos, por Io que se procederá a realizar el cambio en Ia
Resolución No. 20240023650 del 26 de noviembre de 2024: "Por la cual se

Niveles Alimentación

Preescolar $3.864.000

Primaria $4.578.000

Secundaria $4.578.000

Media $4.578.000
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autorizan la adopción del rég¡men "Libertad Regulada" y las tarifas del
establecimiento educativo privado COLEGIO TERESIANO DE ENVIGADO con
código DANE 305266000591 para elaño lectivo 2025".

En rnérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación,

RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: Modificar el aftículo tercero de ta Resolución No.
20240023650 del 26 de noviembre de2024, el cual quedará así:

ARTíCULo TERCERO. coBRoS PERIÓDICOS: Autorizar los cobros periódicos
que se relacionan a coñtinuación:

Estos cobros serán de voluntaria aceptaciórt por parte de los padres de familia. El

establecimiento no podrá obligarlos a adquirir estos servicios con un proveedor
determinado, incluyendo el mismo establecimiento.

ARTICULO SEGUNDo: Las derhás disposiciones conterridas en !a Resolución
No. 20240023650 del 26 de noviembre de 2024, que no fueron modificadas
permanecen en su integridad y se entierlden vigentes.

ARTíCULO TERCERO: ORDENAR la apertura de la plataforma de
autoevaluación EVl, por el térmirro de tres (3) días hábiles a partir de la
notificación del presente acto administrativo, para rnodificar los formularios
referentes a los cobros periódicos.

ARTíCULO CUARTO. PUBLIC¡DAD: La presente resolución deberá ser fijada en
!ugar visible del establecirniertto educativo.

ARTíCULo QUlNTo. NOTIFICAGIÓN: La preserrte resolución se notificará al
representante legal o al rector del establecirniento educativo. Contra ella NO
procede el Recurso alguno, conforfne con lo establecido en el Código
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de
2011),la cual se efectuará en la Dirección de lnspección y Vigilancia de la
Secretaría de Educación.

Dado en el rnunicipio de Envigado a los 20 días del mes de Diciembre de 2024

NOfl FíQUESE, COMUNíQUESE Y GÚMPLASE
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Niveles Alimentación Transporte Alojamiento Otro

Preescolar $3.864.000 0 0 0

Primaria $4.578.000 0 0 0

Secundaria $4.578.000 0 0 0

Media $4.578.000 0 0 0
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JAZMI EZ ARIAS

Proy.dó: VAIENTINA VANEGAS PEREZ

PROFESIONAL OE APOYO

OIREccÉN OE INSFEoCIÓN Y VI oILANoIA

Rcvisó: ALE ANORA MARIA OCIIOA HENAO

PROFESIONAL UNIVERSfTARIO

DtREcoóN oE tNspEcctóN y vtGtLANctA

R.visó: MARIA EUNICE GONZAEZ HERNANDEZ

A§ESOR

DESPAcHo DE LA SEoREÍARIA oE EDUoACIóN

%:#
AÑbó: GABRIEL CA,úILO RODE|GIJEZ zAPATA

DtREcfoR fÉcNtco
oIREccIÓN DE INSPEooIÓN Y VIGILANcIA

"Los aquí firmantes manlfestamos que hemos leído y revlsado toda !a informaclón que obra en el documento, la

cual se encuentra ajustada a la ley, por lo que se presenta para firma de !a Secretaria de Educación"

NOTIF¡CACIÓN PERSONAL

Ante la Dirección de lnspección y Vigilancia de !a Secretaría de Educación de
Envigado, comp
identificado (a) con

a re c ió -[Lapoloaa 4eeq€ ]an¡oaa
cédula . del

establecimiento COLEGIO TERESIANO DE ENVIGADO quien se informó y
rec¡bió copia de Ia presente Resolución.

Se entrega un documento en original y hace saber que contra el acto
administrativo procede e! recurso de Reposición ante elfuncionario que expend¡ó
el acto, de! cual se debe hacer uso dentro de los diez (10) días siguientes a su
notificación.
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EL NOTIFICADO: lb=-
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( ULiuatYtEL NOTIFIGADOR:
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